
I
CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

COUR INTERAMERICAINE DES DROI TS DE L'HOMME. .
CO RTE INTERAMERICANA DE DIREITOS HUMANOS

INTER·AMERICAN COU RT OF HUMAN RIGHTS

I PRESIDENTE DE LA CORTE

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

h

RESOLUCIÓN DEL PRES IDENTE DE LA
CORTE INTERAM ERICANA DE DERE CHOS HUMANOS

DE 30 DE NOVI EMBRE DE 2002

CASO MARITZA URRUTIA

VISTOS:

1. El escriro de demanda de la Comisión Interamericana de Derechos HUJ'TWlos (en
adelante '12 Comisión" o «12 Comisión Imerarnericana") presentado el 9 de enero de 2002,
en la cual aponó una lista de siete testigos, a sabe r: Marin a Ninerre Urro ds G arcía ,
Edmundo Urru tia Castellanos, Maria Pilar GUCla de Urruria , Daniel Sason, Fernando
Ló pez, Edmundo Urruria García y Ramiro de León Cerp io pan que rindieran su testimonio
ame la Co rre }' a Ca rlos Beuncounh Monz ón como perito }'señaló el obj eto de cada uno de
los testimonios y del peritaje.

2. El escrito de solicitudes, :ugumemos y pruebas presentado por los rcprescnt.a.mes de
la presunta víctima )' sus familiares (en adelante "l os representantes") el 20 de febrero de
2002, en el cual ofrecieron una lista de seis testigos }' un peri to, indicando el objeto de cada
uno de los testimonios}' del peritaje. Los testigos }' perito propuestos coinciden con los
ptOpuestos po r la Co misión In teramer icana, salvo el testigo Fernando Lópea qu e fue
ofrecido únicamen te por esta última.

3. El escrito del Estado de G uatemala (en adelante "el Estado" o "Guatemala") de 2 1
de marzo de 2002 mediante el cual presentó su contes tación a la demanda de la Comisión y
sus observaciones al escrito de los rep resentantes. En dicho escrito el Estado no o freció
testigos ni peritos para el presente caso, ni objetó la prueba testimonia ! )' pericial ofrecida
por dichos represenwues y la Comisión.

4. Las nocas de la Secretaria de la Co rte de 8 de noviembre de 2002 dirigidas a los
represemames y a la Comisió n, en las cuales se les solicitó el envío de la lista definitiva de
testigos }' peritos ofrecidos para la audiencia pública del presente caso.

S. El escrito de los representantes de 20 de noviembre de 2002, en el cual presenuron
un a lista definitiva de cinco testigos, a saber: Marirza Ninene Urruria Garda, Edrnundo
Urrutia Castellanos, Maria Pilar GarCÍ2 de Urru ria, Daniel Ssxc n y Edmundo Urrutia
García y al perito Carlos Betan counh Monz ón,
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6 . E l escrito de la Comisión de 26 de noviembre de 2002 m ediante el cual presentó una
lista definitiva de cinco testigos y un perito, quienes son las mismas personas o frecidas por
los representantes, paca que sean citados a la audien cia pública del pre sente caso .

7. Las notas de la Secretaría de 3 }' 4 de diciembre de 2002 mediante las cuales se
rransmi ri ó a las panes la lista definitiva de testigos y del perito propuestos por los
represen tantes }' la Co misión.

CONSIDERANDO,

1. Q ue los aUlOS en el presente caso se encuentran listos pan pasar a la fase del proceso
ocal en cuanto al fondo }' eventual pronunciamiento sobre reparaciones.

2 . Q ue es conve niente celebrar una audie ncia pública para escuchar los resumamos e
informes periciales, así como los alegatos de los representantes, de la Comis ión
Im eramericana }' del Estado.
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3. Q ue el articulo 43 del Reglamento establece que:

t . Las pruebas promovidas por las panes sólo serán admitidas si son o frecidas en b
dem anda )' en su conresraci ón r en su caso, en el escriro de excepcion es preliminares)' en su
con resrscióu.
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3. Excepcionalmente la Cone podri admi tir una prueba si alguna de las panes alegare
fuerza mayor, un impedimen to gra"e o hecho s superviaienres en mom ento distinto a los
ames señalados, siempre que se garantice a las pan es co ntrarias el derecho de defen sa.

4 . Q ue. a la luz del artículo indicado )' de la práctica reiterada de la Corte, las panes
deben señalar en la primera oportunidad procesal que se les concede para pronunciarse por
escrito las pruebas que ofrece.

5. Que la Comisión. en la lista definitiva de testigos }' peritos de fecha 26 de noviembre
de 2002 (supra Visto 6). excluyó a dos de los testigos propuestos en su escriro de demanda
de 9 de febrero de 2002 (supra Visto 1). }' reiteró que el perito o frecido en este último
escrito fuera convocado por la Con e a la audiencia pública respectiva en el presente caso .

6. Q ue los representantes, en la lista definitiva de testigos )' del perito presen tada el 20
de noviembre de 2002 (supra Visto 5) excluyeron a uno de los testigos cuya comparecencia
habían solicitado en su escrito solicitudes, argwnentos y pruebas de 20 de febrero de 2002
(supra Visto 2), y reiteraron el ofrecimiento del perito propuestO en este último escrito.

7. Que la prueba testimonial }' pericial o frecida por la Comisión }' por los
representantes no ha sido objetada.

8. Q ue, de acue rdo con el objeto de la declaración de los testigos }' del dictamen del
perito propuestos por los representantes y la Comisión (supra Vistos 5 )' 6). su
comparecencia en este proceso contribuiría a la determinación por pane de la Corte de los
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hechos alegados en el presente caso, por lo que es pertinente recibir, de conformidad con el
articulo 43 del Reglamento, los testim onios y dicho dictamen en la audiencia pública
respecuva.

9. Q ue de conformidad con la práctica reiterada de esta Corte. es pertinente requerir a
los representantes junto con la colabo ración de la Comisión, que realicen La gestión de
notificación de los testigos }'del perito.

10 . Que el Estado, por medio de los canales pertinentes, debe facilitar La ejecución de la
comparecencia de los testigos convocados en esta Resolución, de co nformidad con el
artíc ulo 24 del Reglam ento.

11 . Q ue la parte que propone la prueba deberá correr con los gastOS que ella ocasion e,
tal }' como señala el artículo 4S del Reglamento.

12. Que los testigos y el perito propuestos debe rán ser informados de lo dispuesto en el
artículo 51 del Reglamento, de acuerdo con el cual:

La Corte pondrá en ccnccímiemc de los EStados los casos en qu e las personas
requeridas pan co mparecer o declarar, no comparecieren o rehusaren deponer sin mo cee
legítimo o que, en d parecer de la m isma Co rte, hayan violado el juramento o la decbración
solemne. par.!. los fines previstos en la legislación nacional cc rrespondien re.

POR TANTO:

EL PRESIDENTE DE LA CORTE INTERAMERlCANA DE DERECHOS
HUMANOS,

de co nfo rmidad con los artículos 24 r 25.2 del Estatuto de la Co rte y 14, 23, 24, 29.2, 31,
39, 43, 45, 46, 50 Y51 de su Reglamento,

RESUELVE:

1. Convocar a los representantes de la presunta víctima y sus familiares, a la Comisión
Interamericana de Derechos Hwnanos y al Estado de G uatemala a una audiencia pública
que se celebrará en la sede de la Corte Inreramericana de Derechos Humanos, a partir del
21 de febrero de 2003, a las 10:00 horas, para escuchar sus alegatos finales orales sobre el
fondo r eventuales reparaciones del presente caso, y las declaraciones y el dictamen de las
sJgWemes personas:

Testigos propuestos tanto por los representantes de la supuesta víctima y sus
familiares co m o por la Comisión;

1) Maritza Nínerte Urrutia García, presunta ví ctima, quien declarará sobre
las circunstancias en las que ocurrieron los hechos objeto de la demanda presen tada
por la Comisión Inreramericana de De rechos Humanos.
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2) Edmundo Urrntia Castellanos, padre de la presunta vrcuma, quien
declarará sobre las llamadas realizadas por Maritza Ninene Urruria G arcíe desde su
detención, así como sobre otros antecedentes relacionados con el objete )' fin de la
demanda presentada por la Comisión Imeramericana de Derechos Humanos y de los
alegatos de los represemames de la supues ta víctima y sus familiares .

3) Maria Pilar García de Urrutía, madre de la presunta vicuma, quien
declarará sobre las llamadas realizadas por Mariraa Ninette Urruria García desde su
detención, así como sobre otros antecedentes relacionados con el objeto y fin de la
demanda presentada por la Comisión Imeramericana de Derechos Humanos y de los
alegato s de los representantes de la presunta ví ctima )' sus familiares.

4) Daniel Saxon, ex asesor jurídico de la Oficina de Derechos Humanos del
Arzobispado de G uatemala y actual esposo de la presunta víc tima , quien declarará
sobre las gestiones realizadas con el fin de localizar a la supuesta ví ctim a y sacar la
del país, así como los procesos judiciale s posteriores a su liberación, y sobre las
secue las psicológicas de los traumas sufridos por la presunta víctima, entre otros
antecedentes relacionados con el objeto )' fin de la demanda presentada por la
Comisión Inreramericana de Derechos Humanos }' de los alegatos de los
representantes de la presunta víctima}' sus familiares .

5) Edmundo Urrutia Gaceta, hermano de la presunta vi crim a, quien declarará
sobre las medidas adoptadas para localizar a la presunta vicrima }' para sacarla de
Guatemala, así como sobre otros antecedentes relacionados con el obj eto}' fin de la
demanda presentada por la Comisión Imeramericana de Derechos Humanos )' de los
alegatos de los representantes de la presunta víctima }' sus familiares.

Perito propuestO tanta p or los representantes de la supuesta víctima y sus
familiares como p or la Comis ión:

Carlos Betancourth Monzón, quien rendirá dictamen sobre los efectos
psico lógicos ocasionados por las torturas infligidas a la presunta víctima, así como
los demás aspecms relevantes del presente caso .

2. Requerir a los representantes de la presunta v'tcuma }' sus familiare s que, en
colaboraci ón con la Comisión Inrerarnericana de Derechos Humanos, realicen la gestión de
notificación de los testigos}' el perito.

3. Que esta convocatoria se rige por los términos del artículo 45 de l Reglamento de la
Con e Inreramericana de Derechos Hwnanos, de acuerdo con el cual la pme que propone
una prueba deberá correr con los gasms que ella ocasione.

4 . Notificar a los representantes de la presunta víctima y sus familiares, a la Comisión
Interarnericana de Derechos Hwnanos y al Estado de G uatemala que cuentan con un plazo
de 30 días, a partir de la finalización de la audiencia pública convocada en la presente
Resolución, para presentar sus alegatos finales escritos en relación con el fondo}' eventuales
reparacJones en este caso.
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5. Transmitir la presente Resolución a los representantes de b presunta víctim a )' sus
familiares, a la Comisión Inreramericana de Derechos Humanos y al Estado de G uatemala.

AA@-.<,oLiÍ~

Amonio A. Cansado T rindade
Presidente

Manuel E. Ventura Robles
Secre tario

Co muníquese y ejecútese,

AA@.. <oJ,:f~·
Amonio A. Caneado Trindade

Presidente

Man uel E. Ventura Robles
Secretario


